
~. ORDENANZA ~JO Delioe?fli'f~JO , BICfcNTE'NARIO OE 1.. A INDEPf"NOCNCIA 
ARGENTINA 1816-2016 
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TRELEW (CHT), 27 de Diciembre de 2016. 

Ref.: Expte. Nº 25.270 C.D. 

EXPOSICION DE MOTIVOS: 

Que con fecha 15 de Diciembre de 2.014, se sanciona la 

Ordenanza Nº 12.068 de Adhesión a la Ley 1 - Nº 539 de "Acuerdo provincial para 

la sustentabilidad y continuidad de los servicios públicos esenciales". 

1 o Q f:. 4llf Que por Resolución Municipal Nº 2.223/14 de fecha 24 de 

Dicie~re"tie ~.014, se veta parcialmente la Ordenanza ut-supra mencionada. 

Que en sesión extraordinaria del día 9 de Febrero de 2.015, se 

insiste con la sanción en todos sus términos de los alcances de la Ordenanza Nº 

12.068, dejando sin efecto el veto parcial que establecía la resolución municipal 

2.223/14, quedando vigente la Ordenanza 12.092. 

Que el O.M.R.E.S.P. emitió con fecha junio de 2.015, Informe 

Técnico referido al pedido de actualización tarifa ria de la Cooperativa Eléctrica de 

Consumo y Vivienda Limitada de Trelew. 

Que con fecha 3 de Diciembre de 2.015 se sanciona la 

Ordenanza Nº 10744 (Nº Promulgada bajo el Nº 12.207), que fijó el nuevo cuadro 

tarifario para :los servicios sanitarios (de agua y cloacas) en concordancia con lo 

dictaminado por el O.M.R.E.S.P. 

Que con fecha 7 de Julio de 2016, se sanciona la Ordenanza Nº 

10.817 (Promulgada bajo el Nº 12.302), que fija el nuevo cuadro tarifario para el 

servicio de energía eléctrica en concordancia con el dictamen técnico del 

O.M.R.E.S.P., ratificándose asimismo la vigencia del Fondo de Sostenimiento 

Que el mencionado Fondo de Sostenimiento tiene como finalidad 

garantizar el mantenimiento y sostenimiento operativo de los servicios públicos, y 

el pago de las deudas contraídas con Proveedores y Organismos Públicos. 

Que por todo lo expuesto, y considerando la actualización 

tarifaria efectuada mediante las Ordenanzas Nº 12.207 y Nº 12.302, más la 

vigencia del Fondo de Sostenimiento, deviene en abstracta la O 

12.092, en sus artículos 3°, 4°, 5°, 6° ;J-0 y 8°. 
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TRELEW (CHT), 27 de Diciembre de 2016. 

Ref.: Expte. Nº 25.270 C.D. 

POR ELLO: 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTICULO 
NÚMER0.19.1 DE LA CARTA ORGÁNICA MUNICIPAL. 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE TRELEW, SANCIONA CON 
FUERZA DE: 

ORDENANZA 

ARTICULO 1ro.): RATIFICAR la vigencia de los Artículos 1° y 2° de la Ordenanza 
Nº 12.092. 

ARTICULO 2do.): DEROGAR los Artículos 3°, 4°, 5°, 6°, 7° y 8° de la Ordenanza 
Nº 12.092. 

ARTICULO 3ro.): REGÍSTRESE SU SANCIÓN, GÍRESE AL DEPARTAMENTO 
EJECUTIVO MUNICIPAL PARA SU PROMULGACIÓN, 

COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE, DESE AL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL Y 
CUMPLIDO ARCHÍVESE. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES: 2 7 DIC. 2016 

REGISTRADA BAJO EL NÚMERO: 10967 

2 de 3



TRELEW, Chubut, 2 4 ENE. 2017 

INTENDENTE MUNICIPAL DE TRELEW, en uso de las atribuciones 
~(..., ' 

0 ~t-·\
1
'' coo ,eridas por la Carta Orgánica Municipal, P R O M U L G A la presente 

e~·' , '\••' 
~,~~ :.~~;Ordenanza como Nº 

.~~ 

SERGIO ~ARDA 
Secre ria de Hacienda 
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